
Nüm. 383. SORIA.—Lunes 5 de Julio de 1869. 100 milésimas. 

BOLETÍN DE VENTAS 
DE BIE1VES NACICftf 

DE LA PEOVINCIA DE SOEIA. 
Relación de las fincas adjudicadas por la Excma. Junta superior de Ven

tas de Bienes Nacionales en sesión de 5 de Junio de 1869, á favor de los 
sujetos y por las cantidades.que abajo se espresan, á saber: 

Pueblos. 

Borchicayada. 
Mínana. . 
Maza le roo . 
AUlealafuenle. 
Sor ia. . . 

i d . . . 
i d . . . 

Agreda . . 
i d . . . 

Quintanas Rubias 
de A r r i b a . 

Agreda. . 
Calderuela. 

O rapñaca. . 
V i l Ja rdeMaya . 

i d . . . 
Santa Cecil ia. 

i d . . . 
Diustes. . 
S la . ai.'del Prado 

Clase de las fincas. 

iHeredad en 45 pedazos 
Monte car rasca l . 
Ot ro id . , . . . 
ü n terreno de p .slos. 
Otro i d . , Cerro Yusto . 
Otro i d . . C i r i o s Pardos 
Oiro i d . , el P icazo . . 
Heredad en 14 pedazos 
Terreno en la Puerta de 

la V i l l a . . . . 

Pias en que 
fueron rematadas. 

Cantidades 
en que 

han sido ad
judicadas. 
Ees, Mils 

Nombres 
de los rematantes. 

Otro i d . Ca le ra . . . 
Quinto de Trasmoncayo 
Terreno Umbría delCen 

cejo . . . . 
Otro i d . las Cabezas. 
Heredad en 50 pedazos 
Otra i d . en 15 i d . . 
Otra i d , en i d . . 
Otra i d . en í i d . . 
Otra i d . en 11 i d . . 
ü n monte carrascal . 

10 Agosto 1 8 6 0 2 0 0 0 
2 9 0 c t b r e 1 8 6 6 2 0 1 0 

i d . 
i d . 

22 Mayo 1 8 6 9 . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 

i d . 
2 9 i d . i d . 

i d . 
i d . 
i d . * 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

23 Marzo i d . 

2 0 7 0 
1810 

25 
2 4 8 

22 
873 

70 

1 0 4 
346 

30 
40 

4 7 1 
1 0 5 
305 
105 

70 
6000 

100 
600 

D. Anton io Remacba. 
Mariano Carramiñana. 
Valentín López, 
ü i b a n o P i m l l a . 
Remigio Gonzalo. 
Cosme la Puerta. 
Román Giménez. 
Calisto Valenciano. 

Prudencio Ruiz . 

Renito la R i ca . 
Fé l ix A b a d . 

Pedro Mart ínez. 
Nicolás Soria. 
Tomás Saenz. 
Cosme la Puerta. 
Fermín Ruiz . 
E l mismo. 
E l mismo. 
PascualGarcíadel Va l le , 

Por disposición del Sr . Gobernador Civ i l de esta provincia y en v i r tud dé las leyes de l . 0 d e 
Mayo de 1 8 5 5 y 1 1 de Jul io de 1 8 5 6 , decreto de 23 de Agosto de 1 8 6 8 y circular de la Dirección 
general de Propiedades y derechos del Estado de 3 de Set iembre del mismo año, en que maniGeslau 
quedar abiertas las subastas de las fincas por habérseles apurado los cuatro t ipos marcados en d icha 
ley de 23 de Agoste, se sacan á públ ica subasta en el día y hora que se dirá las fincas siguientes: púb l 

Remate p a r a el día l i de Agosto de 1 8 6 9 , que 
tendrá efecto de doce á una de la la rde en las Sa
las Consistoriales de esta Capi ta l , ante los Seño-

y hora que se dirá las fincas siguientes: 

res Juez de p r i m e r a instancia de la misma, Comi
sionado p r i n c i p a l de Ventas y Escribano que esté 
en t u r n o , y en el mismo d ia y ho ra en M a d r i d 



y vil las de Almasán y Agreda, por rad icar las fin
cas en dichos part idos judiciales. 

B I E N E S D E C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S 

PARTIDO DE ALMAZAN. 

Rúst i cas .—Mayor cuantía. 

Quinta subasta. 

Propios de Berlanga. 

Número 7 8 1 del inventario.—UD terreno de 
pasto denominado Campo de Aoda!ud, procedente 
de los propios de la vi l la de Berlaoga, situado en 
una planicie á la región N . de la misma, á distan 
cia de 3 Ki lómetros, de cuya üiica forma parle un 
cerro llamado Pedriza Rubia . Su suelo ó terreno 
es arenoso sedimentario poco (abier to de manti l lo 
poblado de malas bajas l lamadas vulgarmente es 
cobas y le d iv ide una colada real para ganados 
trashumantes en dirección de N . á S. y la senda 
de Fuentelpuerco por el S E . , y O ; y E. con 
labores de Andaluz. Su cabida es la de 496 fane
gas y 4 celemines de marco Nacional , equivalentes 
á 3 1 9 hectáreas, 63 áreas y 83 centiareas. El 
comprador respetará las propiedades part iculares 
enclavadas dentro de esta finca b ien sean rúnicas 
ya urbanas. 

Este terreno fué anunciado por los cuatro t i 
pos marcados por la lev y la ú l i ima subasta tuvo 
efecto el dia 17 de Abr i l de este año por el t ipo 
de 5 .456 escudos, y no habiendo tenido postor se 
saca abierta la subasta con arreglo al decreto de 
23 de Agosto de 1 8 6 8 en cantidad de 800 escu
dos, igual á 8 .000 reales, según proposición he
cha que corre unida al espediente, fué tasado por 
D . Isidoro Sánchez y D . Saturnino Tel lez. 

Propios de Monteagudo. 

Quinta subasta. 

Número 879 del inventar io .—Un monte car
rascal titulado déla v i l la perteneciente el vuelo á 
los propios de la v i l la de Monteagudo y el suelo á 
la mancomunidad de la misma y demás deque se 
compone. Su terreno de 3.* cal idad. Su repobla
do consiste en encinas de 1 . * edad con inf inidad 
de ratizos y pies jóvenes, en un estado regalar de 
conservación- Su cabida es la de 5 1 7 fanegas y 
10 celemines de marco Nacional , equivalentes á 
333 hectáreas y 43 áreas. Liada p o r N . baldíos 

comuneros. E . oioole de Fu^nte lmonje , S. labo
res y baldíos y O. monte de Chércoles. El compra
dor respetará las propiedades parl icularesque exis 
leu dentro del mismo, pero tendrá derecho al a r 
bolado que en ellas exisie, también respetará las 
servidumbres que tenga. 

Este monte fué anunciado por los cuatro tipos 
marcados por la ley y la ul t ima subasta tuvo efec
to el dia 17 de A b r i l úl t imo por el t ipo de 5 2 2 5 
escudos y no habiendo tenido postor, se saca por 
el de 520 escudos, igual a 5 200 reales, según 
proposición hecha que corre uuida ai espediente. 
?ué tasado por los peritos D. Isidoro Sánchez y 

D. Lucio Fermín Bel t ran. 

Rúst icas.—Menor cuantía. 

Quinta subasta. 

Propios de Vallueña. 

Número 9 9 5 del inventar io.— Unos terenos 
de pasto titulados Cabezudos y otros nombras, si 
los eo término de Valtueña, procedentes de sus 
propios, loscuales se hallan vi furcados de labores 
y yermos de particulares enclavadas dentro de 
íos mismos de 3 * cal idad. Linda por N mojonera 
deCañamaque, E. la de Fuentelmouje. S camino 
de Monteagudo y el de Cañamaque labores del 
barranco pr ime io de la Fuenie hasta bajar al r io. 
Su cabida es la de 92 fanegas de marco Nacional 
equivaleules á 59 hectáreas v 25 áreas. Kl com
prador de estos baldíos respetara las propiedades 
particulares enclavadas dentro de los mismos. 

Esta finca fué at unciada por los cuatro tipos 
marcados por la ley y la úl t ima tuvo efecto el día 
20 de Abr i l ú l t imo eo cantidad de 110 escudos, 
y no habiendo tenido postor se saca por la de 30 
escudos iguala 300 reales, según proposición que 
corre unida al espediente. Fué tasada por D. I s i 
doro Sánchez y D. Victor iano la Puerta. 

B I E N E S D E L C L E R O . 

Quinta subasta. 

JSueslra Señora de Velacha. 

Número 1.362 del inventario y 720 de per 
mutac ión .—Una heredad compuesta de 20 peda
zos de t ierra de labor en secano, sitos en término 
de Onta lv i l la , procedentes de Nuestra Señora de 
Velacha que lleva en renta Santiago Machín por 
la anual de 8 escudos 7 0 0 milésimas. Su terreno 
de 2.a y 3 . ' calidad y tienen todos los espresados 
pedazos linderos conocidos según pormenor espre-



sa la ceniOcacion pericial que corre unida al espe-
diVnlp. Su cabida eo jun to es la de H fanegas y 3 
celemines de marco Nacional , equivalentes á 5 
hectáreas, 95 áreas y 65 centiareas. 

Esta Boca fué anunciada por los tipos marea
dos por la ley y la ú l t ima subasta tuvo efecto el 
di;» 30 de Noviembre de 1 8 6 8 por la cantidad de 
162 escudos, 662 milésimas y no habiendo tenido 
postor se saca por el do 8 escudos seguo propo
sición hecha que se halla unida al espediente. Fué 
tasado por D. Iñ igo Plaza y D. Diego García, 

Iglesia de Santa María de Almazau. 

Número 2 127 del inventar io y 325 de per-
rautacioo — U n a heredad compuesta de 8 pedazos 
de tierra de labor yermas de secano, sitos en tér
mino de la Puebla de Kca procedentes de la Igle 
sia de Sania María de Almazan que lleva en renta 
Marcelino ü i n l l a por la anual de 5 escudos 500 
milésimas Su terreno de 2 . ' y 3.a calidad y t i e 
nen lodos ¡os éspresados pedazos linderos conoci
dos según pormenor demuestra la cerl i f i racion pe 
r ic ia l que corre unida al espediente. Su cabida en 
j un to es la de 8 fanegas, 9 celemines y 1 cuar l i l lo 
de marco Nacional , equivalentes a 5 hectáreas 59 
áreas y 43 centiáreas. 

Esta finca fué anunciada por los cuatro tipos 
mai cados por la ley y la últ ima subasta tuvo ef^c 
lo el día 5 de A b r i l de este año eo cantidad de 77 
escudos y no habiendo leoido postor se saca por 
el de 2 escudos según proposición hecha que cor
re unida al espediente. Fué lasada por D. Iñ igo 
Plaza y D. Anselmo Garr ido. 

PARTIDO DE ESTA CAPITAL. 

Propios de las Cuevas. 
Quinta subasta. 

Número 1.701 del inventar io , ün te r renoba l 
d i o denominado la Lobera, silo en término de las 
Cuevas, procedenle de sus propios, distante de la 
población 2 ki lómetros a la región E. Su terreno 
pedregoso de 3 . ' c a l i d a d . L i ü d a a l N . heredad 
de Manuel Uomera y camino de los arrieros S. y 
E . terreno de Izana y O . propiedades de Fermín 
Bartolomé Muñoz. Su cabida es la de 27 fanegas 
de marco Nacional, equivalentes á 17 hectáreas, 
3 8 áreas y 68 centiáreas. 

Esta finca fué anunciada por los cuatro tipos 
marcados por la Ley y la úl t ima subasta tuvo efec
to en 5 de A b r i l ú l t imo por el tipo de 8 1 escudos 
7 0 0 milésimas, y oo habiendo tenido postor, se 

saca por el de 4 escudos 620 milésimas, igual á 
á6 reales 20 céntimos, segun proposición hecha 
quei corre unida al espediente. Fué tasada por don 
Rito Diez Pascual y D. Gerónimo Aragonés. 

PARTIDO DE AGREDA 

Propios de Ciria. 
Quinta subasta. 

Número 1 .434 del inventar io . Un terreno t i 
tulado las Lomas sito en término de la vi l la de C i 
ñ a , procedente de sus propios. Se halla poblado 
de sabinos, aliaga y lomil los de 3.a ca l idad. L i n 
da al E. monte de los Quemados O . y S. cordel 
que sale de la Valsa en dirreecion al barranco de 
cañada Mart in y N . aguas vertientes á la umbría 
de la cantera hasta la heredad de Juan Te jedor . 
Su cabida es la de 110 fanegas de marco Nac io 
nal , equivalentes á 70 hecláreas, 83 áreas y 52 
centiáreas. 

Esta finca fué anunciada por los cuatro tipos 
marcados por la Ley , y la úl i ima subasta tuvo efec
to el dia 5 de A b r i l ú l t imo bajo el tipo de 383 es
cudos, y no habiendo tenido postor, se saca por el 
de 10 escudos igual á 100 reales. E l comprador 
de este terreno respetará 15 fanegas de marco 
Nacional , así como 13 corrales de cerrar ganado. 
Fué lasado por los peritos D . Cir íaco Neyla y don 
Manuel García, 

Adjudicaciones por débitos á Ja 
Hacienda. 

Quinta subasta. 

Número 2 9 7 del inventar io. Una heredad com
puesta de 3 pedazos de t ierra de labor en secano, 
sita en términos de la vi l la de Agreda, p e r l e n e -
cienlesal Estado pordébi losdeRomualdo lasHeras 
la que no tiene renta conocida en el inventar io y t ie
nen lodos los espresados pedazos l inderos conocidos 
según por menor demuestra la certif icación p e r i 
cial que corre unida al espediente. Su cabida en 
junto es la de 3 fanegasde marco Nacional , e q u i 
valentes á una hectárea, 92 áreas y 70 centiáreas. 
Su terreno de 3.a cal idad. 

Esta finca fué anunciada por los cuatro tipos 
marcados por la ley y la ü l l ima subasla tuvo efec
to el dia 20 de A b r i l ú l t imo por la cantidad de 29 
escudos 700 milésimas y no habiendo tenido pos
tor se saca por el de 2 escudos, igual á 20 reales, 
segun proposición hecha que corre unida al espe
diente. Fué lasada por los peritos D. Iñ igo Plaza y 
D. Ventura las Heras. 

I 



4 
A D V E R T E N C I A S , 

1 / No se admi l i rá poslura que no cubra 
e l t ipo de la subasta. 

Con la obl igación de que el rematante ha de 
presenlardoslesl igosqueleabonen, según lopreve 
nido en la Real orden de 18 de Febrero de 1860. 

2 . a E l precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civi les, ya sean de m a 
yor ó de menor cuantía, lo pagará el mejor pos
tor , á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de a 10 por 100 cada uno; el pr imero a los q u i n 
ce dias siguientes al de notif icarse la ad jud i ca 
c ión , y los restantes con el in lé rva lo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, según se previene en la ley de 11 de J u 
lio de 1856. 

3. ' Las Gncas de mayor cuantía del Esta
do cont inuaran pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art ículo 6.° de la 
ley de l . " de Mayo de 1855, y con la bon i f i ca 
ción del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó mas plazos, p o 
diendo esle hacer el pago del 50 por 100 en p a 
pel de la deuda públ ica consolidada ó d i fe r ida , 
conforme á lo dispuesto en el ar l ícu lo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuant ía se p a 
garan en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis-
rao, durante diez y nueve años. A los comprado 
res que ant ic ipen uno ó mas plazos, no se les h a 
rá mas abono que el 3 por 100 anual ; en el c o n 
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se d ispone«n las Instrucciones de 31 de Ma 
yo y 30 de Junio de 1855. 

4 . * Según resulta délos anlecedentesyde 
más dalos que existen en la Ada i in is t rac ión de Ha 
cienda públ ica de esta prov inc ia , las fincas deque 
se traía no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5 . a Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamort ización, solo p o 
drán reclamar por los desperfectos que con pos
ter ior idad á la tasación sufran las fincas por L i t a 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el término improrogable de quince 
dias desde el de la posesión. La loma de posesión 
podrá ser gubernat iva ó j u d i c i a l , según convenga 
á los compradores. El que veri f icado el pago del 
pr imer plazo del impor le del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se cons idera
rá como poseedor, para los efectos de este ar t ícu lo . 

6. " E l Eslado no anulará las ventas por f a l 
tas ó perjuicios causados por los agentes de la A d -
mio is t rac ioo , é independientes de ¡a voluntad de 

los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes civi les ó c r im ina les que procedan contra los 
culpables. 

7. * Las reclamaciones que con arreglo a! 
artículo 173 de la Instrucción de 31 de Mayo de 
1855, deben d i r ig i rse a la Admin is t rac ión antes 
de entablar en los Juzgados de pr imera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Es la
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la a d j u 
dicación Pasado este término, solóse admi t i rán en^ 
los Juzgados ordinar ios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre ¡as fincas. Estas 
cuestiones se sustanciaran con los po.^eedores, c i 
tándose de ev icc ion a la Adm in i s t r ac i ón . 

8. a Los derechos de espediente hasta If lo 
ma de posesión, serán de cuenta d^l rematante; 

9 . * En las fincas que contengan arbolado, 
viene obligado el comprador a prestar la fianza 
prevenida por Ins t rucc ión , 

10. a Por el a r t . 3 ' del Decreto de l Go-
bierno provisional fecha 23 de Noviembre úUimo 
y publicado en la Gacela del siguiente dia 24, se 
aulor i ta la admisión por su valor nominal de los 
bonos del empré-uilo de 200 mil lones de escudos, 
en pago de las fincas que se enajenen por el Esta
do, en v i r tud de las leyes vigentes de desamort i
zación. 

Lo que se anuncia n i público p a r a conocimien
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas fincas. 

N O T A S . 

1 . " Se considerarán como bienes de c o r 
poraciones c iv i les , los de Propios, líeneficencia 
0 Instrucción púb ' i ca , cuyos productos no i n g r e 
sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes denominaciones corresponden 
a la prov inc ia y á los pueblos, 

2. ' Son bienes del Eslado los que llevan 
este nombre; los de Ins t rucc ión púb l ica super ior , 
cuyos productos ingresen en las caj.is del Estado; 
los del Secuestro del E x - I n f a n t e Don Carlos; los 
de las órdenes mi l i 'ares de San Juan de Jerusalén, 
los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y todos 
los pertenecientes, ó que se hallen d is f ru tando los 
ind iv iduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre , or igen ó cláusula de su f u n 
dación, á excepción de las Capellanías colativas 
de sangre. 

Soria 2 de Jul io de 1 8 6 9 . — E l Comis io 

nado pr inc ipa l de Ventas , Ramón Gi l Rubio. 

S O R I A : I m p . de D . F ranc isco P. R io ja . 


